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MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYU NTAM IENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

I.. INFORMACIÓN GENERAL

1.I DESCRIPCION DE LAS OBRAS OBJETO DE LA LICITACION.

A CONSTRUCCION DE CASA DE SALUD, EN LA LOCALIDAD DE POPOTITA, MPIO. DE
MEZQUITIC, JALISCO

1.2 PLAZOS

Los plazos para la iniciación y terminación de la obra son los sigu¡entes, ambos contados a partir de
la fecha del acto de adjudicación del contrato.

FECHA DE lNlClO: I DE SEPTTEMBRE DEL 2ois
FECHA DE TERMINACIÓN: 7 DE DICIEMBRE DEL 2015

ASIGNACóN APROBADA PARA EL PRIMER EJERCICIO: IOO% (CIEN POR CIENTO).

2. FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

2.1 "El Mun¡c¡pio de Mezqu¡t¡c, Jalisco" por conducto de la D¡recc¡ón de Obras publicas
Municipales contará con recursos para cubrir las erogaciones para la real¡zación de la obra, los
cuales tienen su ofigen en et oFtcto DE ApRoBACtóN DE REcuRSos No. oBP-MUN_F3_61-08-
OOI'20I5 DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 2015. (1OO%) APROBADO POR RAI,4O 33 FONDO III DE
APORTACI ONES PARA tA INFRAESTR UCTURA SoCIAL I\4U N ICI PAL.

3. -COSTO DE LA LtCtTACtóN.
E] licitanle deberá sufragar todos los costos relacionados con la preparación de su oferta y '.El
Munic¡p¡o de Mezquit¡c, Jal¡sco" no será responsable, en caso alguno, de dichos costos, cualqu¡era
que sea Ia forma en que se real¡ce la licitac¡ón y su resultado.

¡T.. PLANOS Y DETALLES.
En estas bases se anexan relación de trabajos por real¡zar y especificaciones particulares para el

CONSTRUC
MEZQUITIC,

CION DE CASA DE SALUD, EN LA LOCALIDAD DE POPOTITA, MPIO. DE
JALISCO

5.- ACLARACIONES SOBRE LAS BASES QUE SE ENTREGAN A LOS LICITANTES.
5.I REVISION DE DOCUMENTOS.

El f¡c¡tante deberá exam¡nár todas las instrucciones, formularios, condic¡ones y especificaciones que
figuran en los documentos de la licitac¡ón.

5.2 APLICACION DE LAS ESPECIFICACIONES.

BASES ESTATALES 2
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En caso de discrepancia entre las especificaciones part¡culares y/o planos, el orden de prioridad es el
sigu¡ente: las especif¡caciones pal¡culares y los planos r§en sobré las especificac¡ones generales,
las especmcaciones particulares rigen sobre los planos.

5.3 ACLARACIONES SOBRE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO.
Cualquier licitante puede solicitar aclaraciones sobre los documentos de la licitación, por escrito o fax.
A la Dirección de Obras Publicas Munic¡pales y este dará respuesta por escrito, enviando a todos los
licitantes inscritos en el concurso. "Obras Publicas" podrá, pór causa fundamental y con ant¡c¡pac¡ón
no menor de 7 (siete) días naturales previos a la conclusión del plazo para la presentación de las
ofertas, mod¡f¡car los documentos de la l¡citac¡ón med¡ante rect¡ficación por escrito, ya sea por
in¡ciativa propia o en atenc¡ón a una aclaración sol¡citada por algún licitante.

La oferta que prepare el l¡citante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella que
intercambien el lic¡tante y "Obras Públ¡cas" deberá redactarse en idioma español.

6.- RELACION DE DOCUMENTOS QUE DEBERA INTEGR,AR A LA OFERTA.

A.- PROPUESTA TECNICA.

B. -PROPUESTA ECONOMICA.

El licitante presentara los siguientes documentos originales, los cuales debeÉn entregarse dentro o
fuera del sobre técnico el día de la apertura técnica.

* En caso de que la propuesta de l¡citante sea presentada por un representante, deberá
acreditarlo con carta poder simple, anexando original y copia de su identif¡cación.

Fl *9o de que 2 ó mas personas, presenten conjuntamente la propos¡ción para la presente
licitación, no será necesario que const¡tuyan una soc¡edad o una nueva soc¡edad en caso de 2
morales, siempre que para tal efecto, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precis¡ón y
a satisfacción de Obras Publicas, las partes de los trabajos que cada persona se obliga a ejecutar, aáí
como la manera en que se ex¡g¡rá el cumplimiento de las obl¡gaciones- En este supuésto la propuesta
deberá ser firmada por el representante común que para esé acto haya sido designado poi el grupo
de personas.

CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA OBRA Y DE ASISTENCIA A LA REUNION DE
ACLARACIONES.

DOCUMENTO No. A-t.

A).-

B).-
a- b).

A.- PROPUESTA TECNICA

Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, o copia del acta de la visita al lugar
de la obra donde conste la asistencia del licitante (formato a -a).

Manifestac¡ón escrita de haber as¡st¡do o no a la junla de aclarac¡ones que celebren (formato
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C).- Cop¡a del acta de la junta aclaratoria, as¡gnada en señal de conocimiento y eceptación de los
acuerdos alcanzados.

Se sug¡ere a los licitantes, realicen cuando menos una visita al lugar de la obra donde "Obras
Publicas" mostrara por una sola vez a las empresas part¡cipantes, la ubicación de los terrenos donde
se realizara la obra, para los licitantes que deseen visitar el lugar de la obra ',Obras publ¡cas,'
moslrara dicho lugar, para lo cual se propone la fecha s¡gu¡ente.

Día 25 de Aqosto a las 'l'l:00 hrs. teniendo como lugar de reunión la of¡c¡na de Obras publicas cito
en Jardín Hídalgo S/N, Col. Centro, en la localidad de Mezquit¡c.

Para la junta de aclarac¡ones se propone como lugar de reun¡ón: ofic¡na de Obras publicas c¡to en
Jardín Hidalgo s/N, col. centro, en la local¡dad de Mezquit¡c a las 17:00 hrs. del día nrisrno d¡a

Para mayor ¡nformáción de los interesados estos deberán dir¡g¡rse o comun¡carse a las of¡c¡nas de
Obras Publicas a los teléfonos (4S7) 98l-02-66 y 981-0044 en áias y horas hábiles.

El lic¡tante que decida no realizar la v¡sita al lugar de la obra, n¡ asistir a la junta de aclaraciones que
se real¡ce quedara bajo su total responsabil¡dad y deberá manifestarlo pór escrito. Este hecho no
podrá serv¡r como fundamento para una eventual reclamación en la ejecuión del contrato.

Queda entendido que el costo de la v¡s¡ta a la obra corre a cargo del licitante, el cual puede nombrar
un representante. La persona que haga la v¡sita será responsable de los daños que pudiera sufrir o
de los que pudiera ocas¡onar a terceros.

DOCUMENTO NO. A.2

RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS QUE SE
ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES.

TENGAN CELEBRADOS CON LA

OOCUMENTO No. A -3

DATOS BASICOS OE COSTOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y MAQUINARIA DE
CONSTRUCCóN, PUESTOS EN EL SITIO DE LOS riIgN¡OS.

A).- L¡stado de todos ros materiares que se requieran en ra obra, sin inclu¡r er l. v. A.

B).- L¡stado de uso de maqu¡nar¡a y equipo que interviene en la obra

C).- Listado de costos de mano de obra (debe aparecer el factor de integración).

Deberá de presentarlos en papel membretado de la empresa, de acuerdo a los formatos A_3-a y A-3_
b., anexos a las presentes bases de licitación.

DOCUMENTO NO. A 4
RELACION DE MAQUINARIA Y
TRANSPORTE TERRESTRE.

EQUIPO PESADO DE CONSTRUCCION Y EQUIPO DE

BASES ESTATALES 4
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El resumen deberá presentarse en el formato que proporciona para ese efecto ..Obras publíca§.,
(formato no. A -4) o en su defecto presentarlo como resultado del uso de equipo de computo.

Relación de maqu¡nar¡a y equ¡po pesado de construcción y equipo de transporte tenestre; en caso de
que el equipo_sea de su propiedad, indicar en el formato: marca, modelo, numero de ser¡e, capacidad,
edad, ubicación actual, vida út¡l y condición actual.

En caso de que el equipo fuera rentado o por adquir¡r anexar, carta comprom¡so del arrendador y/o
vendedor, ¡nd¡cando: ubicación actual, v¡da útil, modelo y capacidad, y número de sene.

"Obras Públ¡cas" se reserva el derecho de comprobar los datos presentados por el licitante y para
dicho efeclo, este último se obliga a proporcionar la ¡nformac¡ón acticional que se le sol¡cite.

DOCUMENTO NO. A.5
PROGRAMAS

5.:3.- PROGRAMA DE
PERMANENTE.

5.,I.. PROGRAMAS CALENDARIZADOS DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS.
El programa calendar2ado de ejecución de los trabajos será presentado en los formatos que para el
objeto proporciona "obras Publicas" (formato a -s - l), y formulado de modo congruente con el
programa de trabajo, o pudiendo presentarse como resultado de la utilización del equipo de computo
de cada uno de los contratistas, con la ún¡ca condición que lleve toda la ¡nformación iequerida en el
formato indicado. (Los programas deberán presentarse por c¿lda una de las obras, señáladas en el
punto no.1 de las bases).

Deberán presentar por partidas en porcentaje de ¡ncidencia y graf¡co de barras, incluyendo los
porcentajes totales y la ponderación y calendarizarlos por periodos mensuales.

5.2.- PROGRAMA DE UTILIZACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
El programa de utilización de equipo será presentado en los formatos que para el objeto proporciona
"obras Publicas" (formato a- s- 2), y formulado de modo congruente en el prográma de trabajo:
pudiéndo presentarse como resultado de la utilización del equipo de computo djcada uno de los
contratistas, con la única condición que lleve toda la ¡nformación requerida en el formato indicado.
(Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señáladas en el punto no.1 de las
bases), deberán indicar las cant¡dades de horas efectivas por equipo relac¡onado y calendarzarlos
por per¡odos mensuales.

El programa de adquisición de material y equipo de instalación permanente será presentado en los
formatos 

.que 
para et objeto proporciona "obras publicas" (foimato a-s-3), y toimulaoo de modo

congruente con el programa de trabajo: pudiendo presentarse como resultado de Ía util¡zación del
equipo de computo de cada uno de los contratistas, con la única condición que ttáve toaa ta
¡nformac¡ón requerida en el formato indicado. (Los programas deberán presentarse'por cada una delas obras señaladás en el punto no.1 de las bases), d-eberán ¡nd¡car los volúmenes totales de cadauno de. los materiales y/o equipo de instalación permanente y calendarizarlos por per¡odos
mensuales.

ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION

BASES ESTATALES 5



5.4.. PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIOS ENCARGADOS DE LA DIRECCION, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS
TRABAJOS.
El programa de utilización del personal encargado de la dirección, supervisión y adm¡nistración. Esto
incluye la relac¡ón del personal técnico y administrat¡vo que ut¡lizara en la ejecución de la obra(formato a-5.4), pudiendo presentarse como resultado de la ;tilizac¡ón aet equlpoie ámputo de cada
uno de los contrat¡stas, con la única condición que lleve toda la informacion iequerioa án el formato
indicado. (Los programas deberán presenlarse por cada una de las obras, señaládas en Ll punto no.1de las bases), deberán indicar los jomales totales de trabajo por categoría y calendar¡zarlos por
periodos mensuales.

Complementario a la anterior, el licitante debeÉ presentar la documentac¡ón que compruebe Ia
experienc¡a del personal técn¡co con el gue vaya a administrar y ejecutar la ó¡ra mot¡vo ¿e la
l¡c¡tac¡ón.

DOCUMENTO NO. A.6,
MANIFESTACION DE SUBCONTRATOS
Manifestación escrita de las partes de la obra que se subcontralaran o de la que no se subcontratara,
o los maler¡ales y equ¡Po que pretendan adquirir que incluyen su ¡nstalación. Én términos del contrato
pánafo del art¡culo 130 de la ley de obra publica del estáOo de Jalisco.

B. -PROPUESTA ECONOMICA

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR LA PROPUESTA ECONOMICA.

En la apertura de las propuestas económicas, la dependenc¡a convoGtnte independ¡entemente delresultado del análisis de las propuestas técnicas no requerirán la presencia del titular o delrepresentante legal del lic¡tante para dar continu¡dad al proceso.

DOCUMENTO B.t

A).- CARTA COMPROMTSO DE LA pRoposlctoN.
Deberá estar formulado el papel 

_membretado del l¡citante, el modelo de escrito para oferta estará deacuerdo con el modelo que se adjuntan a la presente documentación (anexo ll), beoienJá'ser Rrma¿opor el representante legal del licitante de acuerdo con la escritüra conáiitutira oá la m¡sma,documento notar¡ado o la carta poder correspondiente, rubricando todas las oerái ño¡ás del escrito,el importe debe reflejarse antes de l. V. A.

B).. GARANTIA DE SERIEDAD.
La garantía de ser¡edad de la oferta co-nsi!]9 91-c!eque cruzado con las nuevas normas de segur¡daddet, BANCO DE MÉxlco a ravor der MuNrqpro oe me2ourrc, .nriscó, p". ái 

"iIiürent" a sv"(cinco.por ciento) del imporle total de la oferta, expedido por el licitante en moneda nac¡onal. Lasgarantías entregadas por los licitantes serán devuéltas en el acto en que.'ooras ñri¡i¡cas" ¿e a
9onocer su diciamen de adiudicación, excepto la del lic¡tante ganador, la cual será devuelta cuandosea aprobada la garantía de cumpl¡miento del contrato corresfondienie fformato á -1¡ G validez degarantia deberá extenderse por 30 días (durante er periodo de varidez oe)a oferra).

BASES ESTATALES 6
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DOCUMENTO B -2,
CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE TRABAJO PARA EXPRESION DE PRECIOS
UNITARIOS, MONTO TOTAL DE LA PROPOSICION.

El catalogo de conceptos y cantidades de obra para la oferta deberá ser presentado precisamente en
las formas que para tal efecto proporciona "Obras Publicas", en dichai formas, ei licitante deberá
expresar con numero y letra en pesos mexicanos, los prec¡os unitarlos de cada uno de los conceptos
de trabajo y solamente con numero el importe total conespond¡ente a cada concepto, determinando
d¡chos ¡mportes multipl¡cando los precios unitarios propuesios por las cantidades dé traoa.¡o ¡mpresas
en el catalogo. Deberá, así m¡smo, efectuar la suma correspond¡ente para obtener el impórte total oe
la oferta. Todas las anotaciones se harán con maquina de escribir con letra de moEé a tinta. Los
números y letras serán claros y fác¡lmente legibles y no deberán contener correcc¡ones o
enmendaduras. En caso de existir alguna contradicción en el precio un¡tario, entre lo expresado con
numero y lo expresado con letra, regirá el precio unitario con numero y/o letra siempre y tuando este
respaldado con la tarjeta de análisis del precio unitario correspondienté.

Para que sea val¡do este cátalogo, deberá plasmar el nombre y estar f¡rmado en cada una de sus
hojas por el representante legal del licitante, de acuerdo con la escrilura constitutiva de la empresa o
por un representante autorizado.

El licitante deberá considerár el impuesto al valor agregado (1. v. A.) por separado, mismo que será
considerado en la evaluación y comparación de ofertas.

El ¡mporte total del catalogo de conceptos deberá de coincidir con el ¡mporte expresado con numero y
letra en le carta compromiso de la proposic¡ón y este a su vez deberá estar cúbierto con la garantíá
estipulada en el punto [l inciso b de las bases, ya que de no cumplir con este punto será motivo
para desechar su propuesta.

El l¡citante deberá de presentar lo siguiente:

1. Anál¡s¡s de costo d¡recto de materiales, mano de obra y equipo. En el desglose que se haga
para presentar este documento, se deberán hacer las siguientes consideraciónes: 

'

DOCUMENTO NO. B -3
PRECIOS UNITARIOS

A).-

B).-

Mano de obra: salarios.- estos serán los que rijan f 4 días antes de la fecha de la celebración
del acto de apertura de ofertas, .incluyendo todos los cargos necesar¡os para que estos sean
aplicables en el sitio de los trabajos, anexándole el anál¡si; del factor del sllario real.

Mater¡ales.- deberán ser costos v¡gentes 14 días antes de la fecha del acto de apertura de
ofertas, incluyendo todos los cargos necesar¡os para que esros sean puestos en el sitio de los
trabajos.

Equipo.- deberán ser costos vigentes 14 días antes de la fecha del acto de apertura de
ofertas, ¡ncluyendo todos los ca.rgos necesarios para que estos sean puestos en er s¡t¡o áe Iostrabajos, anexándore ros anárisis de costo der uio de ra maquinaria i 

"qu¡po 
qrá ¡ni"ri"n"n

BASES ESTATALES 7
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en la obra; asi como ind¡car la tasa de ¡ntereses que este aplicando, de una institución
financiera reconocida ofic¡almente.

Análisis de los costos ¡ndirectos los cuales eslarán represenlados como porcentaje del costo
directo. Dichos costos se desglosaran en los crnespondientes a la administración de oficinas
centrales de la obra, seguros y finanzas (anexo lll -a), debiendo adjuntarse en el anális¡s
conespondiente.

(se debe de considerar en d¡chos costos indirectos el costo de un video grabación del
desarrollo constructivo de la obra, desde su inicio hasta su entrega con 

-una 
duración

aprox¡mada de una hora).

El análisis del costo de financ¡amiento de los trabajos que estará representando por un
porcentaje de la suma de los costos directos e ¡ndirectos; para la determinación de este costo
deberán cons¡derarse los gastos que realizaran el licitante en la ejecución de los trabajos, los
pagos por anticipo y est¡mac¡ones que recibirán, la tasa de intereses que aplicaran, deb¡enoo
adjuntarse.el análisis conespondientes, así como ¡ndicar la tasa áe iniereses que este
aplicando de una institución financiera reconoc¡da of¡cialmente.

El cargo por utilidad, será fijado por el licitante mediante un porcentaje mediante la suma de
los costos direclos, indirectos y de f¡nanciamiento.

3

4

a).- El desglose de las aportac¡ones que eroga el contratista por concepto del Sistema de Ahono
para el Retiro (SAR).

b).- El desglose de las aportaciones que eroga el contrat¡sta por conceptos del ¡nstituto del fondo
nacional para la vivienda de tos trabajadores (INFONAVIT)

c).- El pago que efectúa er contratista por er servic¡o de vigilanc¡a ¡nspecc¡ón y contror.

5. Análisis detallado de los precios unitarios. Se deberán anal¡zar los prec¡os unitar¡os por cada
uno de los conceptos de los trabajos que se ¡ndican en las especihcaciones parl¡culares del
concurso (todos los conceptos del catalogo). En cada una d.e estos análisis, se anotara,
después de la suma del costo directo, el porcentaje de costo indirecto, costo de financiamientoy la utilidad para obtener el precio unitario propuesto por el l¡citante en el catalogo de
conceptos. Cada una de estos análisis estará f¡rmado por el representante legal del licitante,
de acuerdo con la escritura constitutiva o por el represeñtante debidamente autórizado.

Los contratistas deberán presentar sus proposiciones, considerando una eslructura de prec¡os
unitar¡os como la que se indica en la hoja (Anexo lll).

6. Explosión de insumos conespond¡entes, (materiales, mano de obra, maquinaria y equipo)

Dentro de este rubro, después de haber determinado Ia utilidad conforme a lo establecido en el
párrafo anter¡or, deberá incluirse ún¡camente:

BASES ESTATALES 8



MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

DOCUMENTO 8.4
PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA.
frgSr?ma de trabajo y montos mensuales de obra que el licitante propone para realizar la obra
deberá de estar representada en un diagrama contemplando el plazó rñar¡r.j á" ejáiución. En et
diagrama se deberá incruir ra cant¡dad de obra, erogación mensuar por ejecutar, án p""os y 

"nporcentaje.

a).- Programa de montos mensuales de ejecuc¡ón de ros trabajos (anexo B-4 -a), (ros programas
deberán presentarse por cada una de las obras señaradas en el punto no.1 dé.tás bases¡.

b).- programa de montos mensuales de utilizac¡ón de la maquinaria y equipo de conslrucción
(anexo B-4-b) (Los programas deberán presentarse por cada una dslas obias señaladas en el
punto No.f de las bases)

c).- Programa de montos mensuales de adqu¡s¡ción de materiales y equipo de instalac¡ón
permanente (anexo B-4-c) (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras
señaladas en el punto No.l de las bases).

d)'- Programa de montos mensuales de utilización de personal técn¡co adm¡n¡strativo y obrero,
encargado direclamente de la ejecución de los trabajos (anexo B-4-d) (Los programas
deberán presenlarse por cada una de las obras señaladai en el punto No.1 áe las bases).

e).- Programa de montos mensuales de utilizac¡ón de personal técnico, administrativo y servicios
encargados de la d¡reccón, supervisión y adm¡nistración de los trabajos. lAnexo d-4-e¡ llosprogramas deberán presentarse por cada una de las obras señaladas-en ei punto No..l de las
bases).

Estos programas se presentan en los formatos que para tal efecto proporc¡ona '.obras públ¡cas.'o
como resultado de la utilización del equipo de cómputo de cada uno de los contratistas, con la única
cond¡ción de que lleve toda la información requerida en el formato ¡ndicado.

7.. ADICIONES O MOOIFICAGIONES A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
7-1.- Con el fin de proporcionar a los..licitantes el tiempo para cons¡derar las modificaciones que se

deberán incluir en las ofertas, "Obras Publicas" podrá a discreción, posponer la fecha del
aclo de presentación y apertura de ofertas ind¡cada en la convocatoria.

8.- tDtoMA.
8'l - Todos los documentos y conespondencia relacionados con la oferta, deberán estar escr¡tos enid¡oma español.

9.. FORMULACION DE LA OFERTA.
9 1 - La..oferta deberá ser preparada por el lic¡tanle, siguiendo las ¡nstrucciones detalladas que seind¡can en los documentos que integran la licitacióñ.

BASES ESTATALES 9
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10.- PRECtOS.
IO.1..AJUSTES DE PRECIOS.
Los.precios unitarios propuestos, serán fúos y no estarán sujetos a revis¡ón durante la real¡zac¡ón dela obra, se- reconocerán ajustes de costoó en los términos establecidos por el artículo zoz de ta ley
de obra pública del estado de Jal¡sco.

1I.. MONEDA DE OFERTA Y PAGO.
Los precios unitarios y prec¡os totales deberán ser definidos por el licitante en pesos mexicanos.

I2.- VALIDEZ DE LA OFERTA.
La oferta tendrá validez por 30 días después cle la fecha de apertura de ofertas.

En circunstanc¡as excepc¡onales "Obras Publ¡cas", podrá sol¡c¡tar que los licitanles ext¡endan el
periodo de val¡dez de .sus oJertas. Esa solicitud y las respuestas deberán ser por escrito. El licitantepodrá negarse a la solic¡tud sin por ello perder su garantia de ser¡edad. No se pedirá a los l¡citantesque accedan a la prorroga gue modif¡quen su oferta, ni se le autor¡za para haterlo. La garantía de
seriedad prev¡sta será pronogada como corresponda.

l:3.- GARANTTA DE SERTEDAD DE LA OFERTA.

\_ 13.1. Las garantías de seriedad correspondientes a las ofertas que no resulten ganadoras delrr concurso serán devuellas en el acto de fallo.

13.2.' La garantía de seriedad del licitante al que se haya adjuntado el contrato, se te será devuelta
una vez que haya f¡rmado el contrato y sumin¡strado la garantía de cumplim¡ento del mismo.

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser aplicada:

l.- Si el lic¡tante ret¡ra su oferta en el periodo de validez de lá oferta.

2.- En caso de que el licitante al que se le haya adjuntado el contrato:

A).- No f¡rmare er contrato en er prazo estipurado por causas imputabres ar ric¡tante.

B).- No suminislre la garantía de cumplimiento del contrato.

14.- coNDtCfONES DE LtCTTACtON.
El.lic¡tante deberá presentar su oferta con todos los requis¡tos solic¡tados en los requerimientos delicitación.

El lic¡tante deberá f¡rmar con t¡nta ra proposic¡ón técnica y económica en todas sus hojas.

15.. FORMATO Y FIRMA DE LAS OFERTAS.
l5'1 - El licitanle deberá preparar un orig¡nal de la Propuesta Técnica y un original de la propuesta

Económica en sobres por separadó debidamente ¡dentmcados.
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152'- El or¡ginal será resultado de la.util¡zación de equipo de cómputo, mecanografiado o escr¡to ent¡nta indeleble y firmado por el licitante o por üná o mas personas debidamente autorlzadaspara contraer obligaciones contractuales.

15 3'- S¡lo una oferta puede ser presentada por cada lic¡tante, ningún l¡citante podrá part¡cipar
d¡recta o ind¡rectamente en la oferta de otio en el mismo contrato.

f5 4 - El lícitante deberá anexar las bases del concurso, proyectos arquitectónicos y de ¡ngeniería,
normas de calidad y espec¡ficaciones apl¡cables debióamente firmados en Jl sóore tecnicooriginal aunque si no lo anexa será motivo para descalificarlo.

I6..PRESENTACION DE LAS OFERTAS.

I6.1.§ELLADO Y ROTULACION DE LAS OFERTAS.

Deberá presentarse or¡ginal de la Propuesta Técnica y original de la propuesta Económlca en 2sobres, que el licitante deberá cerrar de manera inviolabÉ, ind¡cando en cada uno de ellos cuales sonla Propuesta Técnica y la propuesta Económica.

I6.2.. LOS SOBRES.
1.- Estarán d¡rigidos ar "Municipio de Mezquit¡c, Jalisco',, a ra s¡gu¡ente dirección:

OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS, JARD¡N HIDALGO S/N COL. CENTRO, MEZQUITIC, JALISCO.

2.- con la s¡guiente ind¡cación craramente maÍcada en er eferior de ros sobres:
a).- ofertas para la obra:

si algún sobre fuera entregado sin cenar "obras públicas,,no será responsabre de su perdida oapertura prematura. una oferla abierta prematuramente por estas causas sárá recnaáa por,,obrasPublicas" y regresado al licitante.

* CONSTRUCCION DE
MEZQUITIC, JALISCO

CASA DE SALUD, EN LA LOCALIDAD DE POPOTITA, MPIO. DE

b).- Número de lic¡tación de referencia:

c).- En los sobres respectivos deberá leerse la leyenda:

Propuesta Técnica: No abrirse antes del 27 e Aoosto del 15 a las 1f :00 hrs.

Propuesta Económica: No abrirse antes del 2g de del 20't 5 a las 11 :00 hrs.

Los sobres indicarán, además, el nombre y dirección del lic¡tante.
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